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Pochuco de Soto, Hidolgo, o 4 cuotro de moyo de 2e24 dos mil

veinticuotror.

Se do cuento con el originol de oficio de remisión recibido en lo
Oficiolío de Portes de este Tribunol el díq en que se octúo, suscrito por lo
outoridod responsoble secrelorio Ejecutivo del lnsliluto Esfotol Eleclorol, con
número de oficio IEEH/SE/DEJ/I 202/2024 constonte en uno fojo,

ocompoñodo de lo siguienie documentoción: l) Constoncios de
notificoción por estrodos poro terceros interesodos, constonfe en dos fojos.

Visto lo cuento que ontecede, con fundomento en lo dispuesto por

los ortículos 24 frocción lY , y 99 inciso c frocción lV de lo constitución político

del Estodo de Hidolgo; 1,343,344, 345, 346 frocción tV, 348, 349, 352, 3SS,

362, 433 y 434 del Código Electorol del Estodo de Hidolgo; y 'l , 17 frocción l,

21 , 28 frocción ll y V, 64, 65, 73,95 ol I 00 del Reglomento tnterno del Tribunol

Electorol del Estodo de Hidolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. Por recibidos los documentos de cuento, los cuoles se

mondon o ogregor q los outos poro que surton los efectos legoles

conducentes.

SEGUNDO. Con los documentos de cuentq, téngose o lo outoridod

responsoble lnslilulo Eslolql Eleclorol de Hidolgo dondo cumplimiento ol

punto cuorto del proveído de fechq veintinueve de obril, remitiendo poro el

efecto los cédulos del trómite de ley correspondiente.

TERCERO. Nolifiquese o los portes conforme o derecho correspondo y

cúmplose. z

I Todos los fechos de oquí en odelonle conesponden ol año 2024 dos mil veinl¡cuofro, solvo que se oclore lo
conlrorio.
2 De confomidod con lo dispueslo en los orlículos 372, 374, 375, 377, 37A y 379 del Cód¡go Electorol del
Eslodo de H¡dolgo.
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AsÍ lo ocordó y rmo istrodo del Tribunol Electorol del Estodo de

Hidolgo, Moestro R so Mortínez Lechugo en su cqlidod de

lnstructorq, octuo s torio de estudio y ecio Antonio Pérez

Ortego quien out
(*
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cÉDULA DE NoTIFICACIÓN PoR ESTRADoS

JUICIO PARA LA PROTECCION DE LOS
DERECHOS POLÍTICO- ELECTORALES
DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE : f EEH- JDC-1 61 12024

PROMOVENTE: SHARON
ZAMORA Y OTROS

VARGAS

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL DE HIDALGO

Pachuca de Soto, Hidalgo, a seis de mayo del dos mil veinticuatro, con fundamento

en los artículos 372,374,375, 376 inciso b, segundo párrafo y 377 del Código Electoral

del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y

en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga, de fecha cuatro

de mayo del presente año, en el expediente al rubro citado, el actuario hace constar

que siendo las once horas con cuatro minutos del día en que se actúa, se NOTIFICA

a LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, en el presente juicio, a

través de cédula que se fija en los ESTRADOS FíSICOS Y ELECTRÓNICOS de este

H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando cedula de notificación y copia

simple de acuerdo. DOY Ft

L ACTUARIO

LIC. JU N MANUEL FLORES

ACTUARTA
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